
Los dias 23 y 24 del corriente lo han sido de
triunfo , y noble satisfacción para el gefe del go-
bierno de esta provincia deValiadolid, y de gozo
y de las mas altas esperanzas para los emigrados
con el, para estos naturales, los de la provinciay
aun de toda la monarquía. El toque de campanas,
repetidos edictos y pregones, y la limpieza é ilu-
minación de las calles de esta villa, anunciaron
en el 22 que en el siguiente dia se dabaprincipio
á la importantísima operación política de la elec-
ción de diputados á las actuales Cortes generales
y extraordinarias. Habia convocado á ella el in-
dicado gefe D. Antonio Maria Peón y Herediá,
comandante generaly gefe superior de la provin-
cia hallándose en la capital de Valiadolid todo
entregado á plantificar las sabias instituciones
constitucionales, y muy ageno deque en breve
hubiese de tener que desampararla, mandando en
ío de octubre del año próximo pasado en unión
con el R. obispo, Sr. intendente y el canónigo D,
José Berdonzes, individuo que habia sidode la ex-
tinguida Junta de armamento, y defensa, que se
celebrasen las elecciones parroquiales en el 2 5 del
mismo, y las de partido en ei t de noviembre, y
qtie los electores se presentasen en aquella capital
el 8 delpropio para procederá la elección de dipu-
tadosá las actuales Cortes generales extraordina-
rias , en cumplimiento del soberano decreto de S.
M. las Cortes expedido en 22 de agosto que se le
habia comunicado por el Excmo. Sr. general en
gefe D. Francisco Xavier Castaños, y en fecha
de 3 de octubre , se-le comunicó por la via de la
gubernacion; haciendo estensiva la convocatoria
áque los electores viniesen autorizadospara nom-
brar igualmente los individuos de la diputación
de provincia, tan necesaria para su buena organi-
zación y gobierno, con arreglo á. la Constitución.
Expedidas las circulares á las cabezas de Partido
acompañadas de los correspondientes exemplares
de la Instrucción de la central de 1 de enero de
1810 con que habia de conformarse la elección-de
diputados á las Cortes , y de la Constitución que
habia de ser-la norma de la elección de los dipu-
tados de provincia, fueron por aquellas comuni-
cadas á los pueblosiy se verificaron las elecciones
'parroquiales, bien que en algunos como en la ca*-
"pital entre el terror, y lasangustias de tener sobre
"si el exército aliado, que venia retrocediendo de
Burgos , y en pos de él, el de los enemigos.Reti-
rado aquel de Valiadolid y-no retenido éste para
ocuparla sino por la cortadura del puente, que no

era defendido,tuvo quedesampararla eon elmayoe
dolor su gefe superior con sus subalternos , como
ya lo habian hecho los otros gefes de oficinas pú-
blicas con sus dependientes, y que irse retirando
en ladirección que seguía eLexército aliado. Hizo
alto en Medina del Campo, y creyendo que el
enemigo no pasaría el Duero, conceptuó que las
elecciones,porquetenia el anhelo correspondiente
á su importancia, se podrían verificar en aquella
cefebre villa tan digna de servir de capital acci-¿
dental para tan grandioso objeto. Expidió pues en
i de noviembre las ordenes convenientes para que
con toda brevedad y sin guardar intervalos se
llevasen á efecto las elecciones que restasen, y los
vocales se reuniesen en aquella villa el dia 275
mas en el 4 tuvo que continuar la retirada , que
siguió á par del exército hasta la ciudad de Sala-
manca; alli viendo, que este proseguía la suya á
Ciudad-Rodrigo contempló necesario mudar de
rumbo, y ver de establecerse en la parte libre de
su provincia ocupada ya por el enemigo hasta ei
Orbigo, y mas adelante. Atravesó pues los terri-
torios de Salamanca, Ledesma , y Sayago,y re^
pasando el Duero por Villa el Campo, se vino
á situar' detras del Esla en lavilla de Villar de
Cierbos, En ella se le reunieron él intendente D;
Juan dé San Martín,y el canónigo Berdonces; y
animados del mismo espíritu patriótico de verifi-
car las elecciones, acordaron en 8 de diciembre
juntamente con el párroco qife reemplazó al R r
obispo de Valiadolid atendidas las circunstancias^
y lo prescripto para en ellas por el soberano con-
gresorespecto de las elecciones de diputados para
tas Cortes ordinarias.del presente año en la ins-
trucción dé 23 de mayo, que por los partidos ocu-
pados que'no'hubiesen podido nombrar sus elec-
tores , ó hacerlos venir, enviasen suplentes los
partidos-'libres; y se celebrase la junta electoral
en esta villa dé la Puebla de Sanabria en el 20 de
enero,- .sin omitir comunicar el correspondiente
aviso con la mayor reserva á los partidos ocupad-
dos, por si podrían nombrar sus electores, ó en-
viarlos ;qué tuviesen nombrados. Todo sé comu-*
nicó puntualmente y se practicaron en su cumpli-
miento diligencias que merecen publicarse ert
época más oportuna como rasgos de valor "nada
vulgar, y del utas acendrado patriotismo. En con*
secuencia de este acuerdo debia el mencionado
comandante y gefe superior trasladarse áesta villa^
mas unfeliz acaecimiento contribuyó á asegurarlo
y acaso á acelerarlo, y á poder dax mayor pompa
á las elecciones.Fue nombrado comandante gehe4
raj. de la división acuartelada en esta villa 5 *y
asi le vimos entrar en ella en el dia 15 con su
comitiva de comandancia y gobierno, y t.;on-4ós
gefes y dependientes de las oficinas* q«e falta^jj
con lo que quedó esta, población,que no lo espera-
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ba , constituida la capital accidental de la provin-
cia de Valiadolid. Temíamos sin embargo que
ocupando los franceses con sus -guarniciones á
León, Mayorga, Valencia.de D.Juan-, y Zamora,
solo pudiesen concurrir á nombrar los diputados
los vocales de este partido,y de la parte libre del
de Benavente; pero en el dia 19, vimos con agra-
dable sorpresa venir diputados de ot^as distantes
de aquicerca de .30 leguas,y que habían tenido
que atravesar repetidas lineas defranceses. Como
quiera que el dia 20 fuese el señalado para la
elección se creyó conveniente esperar algún otro
por si llegabanotros vocales retardados acaso por
el enemigo , y por lo crudo del tempwral: fixose
|íues á los di-as 23y 24, y ya hemos dicho como
se anunció en el 22. Reunidos en el 23 los diez
electores con el gefe superior general de la divi-
sión, el intendente interino D. Manuel Sánchez
Salvador , por haber sidopromovido D. Juan de
San Martín , el sargento mayor déla plaza como
antiguo individuo de su junta de armamento por
estar ausente el canónigo Berdonces, y el vicario
de cura en vacante, pasaron á la única parroquial
de esta villa en donde ademas del discurso que
pronunció el vicario de cura, oyeron misa delEs-
píritu Santo celebrada con toda gravedad, que
aumentaronlamúsica y descargas de losregimien-
tos de la división, que formados á la puerta de la
iglesia recibieron y despidieroná la Junta de pre-
sidenciay electores. Vueltos unos y otros ala sala
de las sesiones, la mas ampia y bella delpueblo, la
queestuvo sierreabierta al publico, presentaron
los «lectores sus testimonios ó poderes, y nombra-
ron dos comisiones para su verificación,con loque
se-disolvió la junta hasta el siguiente.dia: en
aquel, á la noche serepitió el repique de campa-*
ñas,y la iluminación. En el siguiente 34 formada
la junta^lectorai,,aprobados los poderes ó testi-
jnonios „y cumplidas las demás prevenciones dela
instrucción se dio principio al nombramiento coa
tal formalidady gravedad, que quedaron sorpren-
didos los espectadores nada acostumbrados á ac-
tos ¿tan grandiosos^ Para la primera diputación
fueron nombrados para entrar en suerte el Dr. D.
Pedro Santa Colomba, cura de Morales de Bal-
verde , el Dr. D. Miguel Fidalgo, canónigo de
Villafranca del Vierzo, y el Dr. D. Jacinto Gar-
cia Cornejo, cura de San Lorenzo de Seabal, to-
dos tres naturales de este partido, 'y echadas las
tres cédulas en una jarra,y extrahida una deellas
por un niño, cupo la suerte al Dr. Cornejo. Para
la segunda diputación fueron vueltos á nombrar
los dos doctores restantes de la anterior votación,
j ademas el Dr. D. José Adanez Orduña, cura
de Santiago de Valiadolid, natural también de
este partido, y cupo la suerte al Dr. Fidalgo.
Algún geniotétrico deaquellos que |todo lo reprue»
t>an menos lo que ellos hacen ó piensan, al ver que
de los diez electores iossiete eraneclesiásticos, cu-
ras párrocos , y solos los tres legos, dos proprieta-
rios, y el otro letrado, se había atrevido ávaticinar
que la elección recaería en eclesiásticos,qual si se
tratase de nombrar padres para un concilio. Las
dos votaciones parecíanverificar su maligno pro-
nóstico ; pero qual seria su sorpresa al ver que á
la tercera mudaron enteramente los electores el
aparente rumbo, nombrando aseglares? En efecto
votaron al Señor D. Evaristo Pérez de Castro,
natural de la ciudad de Valiadolid, suplente ac-

El Dr. D. José Cartagena, abogado de la íeal
chancilleria de Valiadolid, y catedrático de vís-
peras de su real universidad, el Dr. D.Pedro san-
ta Colomba, Párroco de Morales de Balberde, el
licenciado D. Vicente Pérez Sánchez, abogado y
vecino áe la villa de Almansa, ellicenciadoD.
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Diputados propietarios.

tual por la misma ciudad ó provincia, en las
Cortes, -^ien Conocido por sus sabios trabajos
en -las mismas y sus méritos en la carrera
diplomática, á D. Antonio Franco, propietario
natural y vecino -de Melgar de. Arriba, y al li-*
cenciado D, Lucas Gómez Negro, natural de la
villa de Torrelobatonabogado del ilustre colegio
de la real Cnancillería de la ciudad de Vallado-
lid y procurador del común de la misma ciudadj
y cupo la suerte á este último. Para la cuarta di-
putación votaron á los dos restantes de la ante-
rior, y al licenciado D. León Gil Muñoz natu-
ral de la villa de Viüalon y corregidor de la de
Benavente , y le cupo la suerte á este. Procedie-
ron pues á nombrar el suplente y habiendovotado
á los mismos señores Pérez de Castro ., Franco,
y á D.Manuel de Prado, propietario natural y
vecino de la villa de Aimanza, tocó la suerte al
primero con sumo gusto de los circunstantes y
electores. Terminada asi la operación solemne, se
dirigieron toctos los señores de la junta, llevando
á los lados del señor General á los licenciados
Gómez Negro, y Gil Muñoz, que se hallaban
en esta villa por haber emigrado en seguimiento
del gobiernoprovincialjprocesionalmenteála igle*
sia por entre las filas de tropa que estaba tendi-
dapor la carrera, y las aclamaciones y sollozos
de gozo del pueblo, y de los emigrados;y en ella
se cantó con la música militar un solemne 2>
Deum , en acción de gracias de tan bien meditada
como armoniosa elección. Acabado ; volvió la pro-
cesión á la casa del señor general, el cual en ce-
lebridad de suceso tan fausto dio en aquella ma-f
ñaña á los individuos de la junta y diputado»
un delicado y abundante almuerzo, y por la no*
che en que igualmente estuvo la villa iluminada
un lucido bayle , querompió el mismo , y á qu*
asistió la oficialidady señoras del pueblo con un
ambigú del mejor gusto. Con el mismo plausible
motivo visitó en aquella tarde la cárcel de la villa
y el arresto de la prevención , y puso en liber-
tad de este á cuatro mugeres detenidas entre tan-r
to que presentasen sus hijos desertores, é hizo
dar comida doble álos otros presos, y ración da
vino á toda la tropa. El pueblo ha quedado ge-
neralmente muy contento de esta elección,y es-
pera no estarlo menos de la que va á hacerse en
seguida de diputados de provincia. Viva el gene-
ral, viva laPuebla, vivaValiadolid, vivaEspaña.

La elección de diputados de provincia de que
ofrecíen mi anterior dar noticia se verificó en ai
del pasado. Han sido electos:



Suplentes,

41 Redactor del Ciudadano por la Constitución.

Fehx Prieto, vecino de la villa de Gradejes el
.Ücenciado D. Liborio Losada, vecino de la vallade TordesÍlias,D, Alonso González, vecino de lavilla de la Puebla der,Sanabria,y D, Pedro Reyeropresbítero párroco de Villiguer,

Esta elección hecha á la simple mayoría ab-soluta de votos , como la Constitución previene,-y de acuerdo casi unánime de los electores , hasido también generalmenteaplaudida y ha excita-/dtí no pequeño entusiasmo.Del que produxo la dediputados de Cortes en el ayuntamiento ó la jun-
ta de capitulares de vill'a, y tierra nació el deseode celebrar el honor de haber sido esta villa ca--pital, aunque accidental para tales elecciones, yJa gloria de haber sido electos diputados dos na-turales de las aldeas cercanas, los doctores Cor-neJ° ? y Fidalgo. Hizoloen el dia 31 por una fun,
cion de iglesia muy solemne con misa,sermón, SuMagestad expuesto , y TeDeum á que asistieron elseñor general, los dos diputados electos GómezNegro , y Qi\ Muñoz, los electores, los gefes yoficialidad de la división, el gobernador y los ca-pitulares, que pasaron también ala iglesia por-medio de la tropa tendida. Acabada , queriendo
contribuir por su parte al mismo objeto D, AlonsoGonzález, capitular y diputado electo de provin-
cia díó á sus co-electos, á los de Cortes, y á loselectores una abundantecomida notable no tantopor lo sano y substancioso de los manjares comopor la fraternidad, entusiasmopatriótico , y noblespropósitos i que reynaron en ella, A la noche dipel Ayuntamiento otro bayle no menos lucido queel del 24 elque también rompió el señor gene-ral, y estuvo igualmente concurrido y un ambigú.delicado y abundante. Estuvo también la villailuminada; y en el balcón déla sala de ayunta-miento se leia la siguiente inscripción que ha deconservarse en el lugar mas distinguido de ella;Vívala independencia, la libertad y la pros-iperidad de la Monarquía española , de la provin-cia de Valiadolid , y del Partido de la Puebla deSanabria.
T sus dos hijos los Doctores D. Jacinto Gar*

cía Cornejo, y D. Miguel Rodríguez Fidalgo,electos en ella, Diputados 4 Cortes en 24 deenero de 18 13,
Estas notas son de oficio, remitidas al Ciudadanopor la Constitución, desde la Puebla de Sanabria.

I>. Andrés Naxera, vecino de la villa deBena-vente , D. José Barrio, vecino de Santobenia deEsla, y D. Félix de Prada, vecino de Otero deSanabria.

Señor Ciudadano : Costumbre general y constan-
temente guardada en las naciones libres y cultas,fué aplaudir y celebrar á los autores, que por Jaimportancia del objeto de sus obras y la-elocuen-cia con que las escribieron , lograron la admira-ción de sus coetáneos. Este es un justo tributoque paga el reconocimiento, y rinde la gratitudal mérito, Tal juzgo ser el elogio que en la oda
inserta en su Periódico del 22 de enero, hace el

Señor M, P, L\ A,¿ los celebres sabios diputadosde la comisión, Esu llego á mis manos primeroque el informe, y excito en mi eficaces deseos deVerlo. Para lograrlo practiqué diligencias* escribíy rogue a varios amigos, y uno de estos me lofacilitó y lo he leído. Confieso á vmd, con todaingenuidad que he tenido en su leyenda toda iacomplacencia y satisfacción que puede desear y

fr aquel que anhela el triunfo de la verdadyno del buen gusto, la fama y felicidad dettna. Es cierto que el asunto no es de difícilme, atendida la esencia de la cosa, supuestoel sistema, la autoridad, modos y autos deltribunal de la inquisición están en contradicciónmanifiesta con la religión cristianaba libertad ci,-vil, la justicia, y por el mismo hecho con la Cons-
titución , repugnando á las claras de la razón si*

6
existencia; pero ,aunque de facilmforme, lapoca

stracion del pueblo, latemeridad desusdefeu-es, el escudo sagradocon queintentan cubrirse,intriga y manejo de brazos poderosos ,y las:unstancias criticas en que la nación se halla,:en arduoy difícil el modo de tratar un asuntopor otro lado de tan fácil resolución, sin hacecodiosos á los que reclamaban y pedían su restanPiecimíento, Todas estas graves dificultades alia*no con mano maestra la sabía comisión, condu-ciéndose de un modo tan sabio, tanprudente yanálogo a las circunstancias , que debe confundí,*a los malos,complacerá los buenos y producir eutodos feUzes resultados, La materia esta en el in-forme analizada , y el asunto ilustrado y probadacon doctrina, delicadezay acierto; ycon tal pre-
cisión , que no lo hubieran hecho mejor los ora-dores mas celebres de la antigüedad; pues eftjnpieza, progresa y acaba este escrito tan felizmentelúe de cada una de sus partes y del todo pued¿

Ée:
tota nh constat pratio , et ex omni part*

ípsa consentit. Su leyenda enagenaydulcerarrebata la imaginación sin que á la razónva en el discurso de las pruebas le ocurraduda alguna sobre las verdades que con maestríaasienta en las oportunas transiciones. Métodoerudición exquisita , justa critica, indicendo fíori-da copia, et ubertas , caracterizan este papel prercíoso, que acabo de leer; y que en pocas hoja*ilustra una materia vasta, y desconocida pof ¡aobservancia de un inviolable sigilo; de modo,queparece obra trabajada de proposito , y por lo mis-mo limada y acaba en mucho.tiempo, para servirde modelo y regla á los encargados de ilustrar éinformar en asuntos que hayan de elevarseá las arasdel trono nacional.Breve y pequeñoes el informeen su volumen, circunstancia que acrecienta si*mentó; pues nada falta que sea esencial, ni porserloes obscuro , antes al contrario, todo su con,texto es claro, fundado y convincente, resaltan-do en el á par de la verdad la mas valiente expre*
Síon y el estilo mas culto, sin que pueda gra-duarse de adulador, al que de sus sabios autoresdiga lo que la antigüedad delmayororador de losGriegos, Omnes dicendi 'modos secutus est, inven-tione facilis, honesti studiosus, in compositione di~hgens &, Canoccrá Vmd., Señor Ciudadano, si esque lo ha leído , que no son viles , ni mercenariaslisonjas, mis afirmativas; y sentirá conmigo unadulce emoción hallando en el informe un testimo-nio irrefragable que acredita no haber podidoobscurecer el despotismo con $us trabas, cautelas,



Ceso, Sr. Ciudadano, pero no de admirar ;
aplaudir la ciencia, virtud y mérito de los dig-
nos diputados de la comisión. B. S. M.—P.

y maquinaciones por tantos siglos en España la
claridad de la razón con que nacen os.espano es,

ni la propensión á las ciencias y al buen gusto,

supuesto manifiesta que en su maye* decadencia
y abandono, y á pesar de la vigencia en cerrar
á la luz las puertas, aparecen escritores digno, del

siglo de Augusto. (¿Y habrá aun quien intente en-

volver al genio luminoso de la nación española

en la obscuridad de las tinieblas ? Puede suceder
que á tanto se atreve , hominum cupidttas et auda-

tia i pero no sucederá , mientras ei sáfelo congresp
sea de los derechos del pueblo :
prepugnator,ysustentas serán proyectos vanos
esfuerzos inútiles.) El qnadro encargado al doc o

■

Pincel de los sabios diputados déla comisai deb a

formar un contraste terrible entre el horror y a

neldad, las tinieblas y la luz, .^ignorancia > a

sabiduría, la verdad y el dolo P"aJ«ra"¿>
inquisición podían subministrarles ideas tenebto
Jy horribles las pinturas que Lucas Jordánhizo

" del Averno : pero ¿como podían hacerlo, sin cubrir

'"de la perfidia,y de los negroscoloresde la super-

cheria á sus ministros y partidarios? No Pensó
asi la sabia comisión cristiana; pues desde el pnn
cipiose ha propuesto unir y r.ccon"\ia5,¿°"
verdad y la persuasión las opiniones dividida., y

L anim'os discordes ; y asi, aunque

sus individuospara retratar y describa- ea todo su

horrory fealdad, la superchería, el dolo la cape10-

'sidad, la mentira , la perfidiay la crueldad desús
satélites carniceros, y ministros sigilosos; ei ter-

"tor,la sorpresa , las cavernas, tortura y humare-

"das del Etna y la mansión inquisiciona ; quadro

-que provocaría y excitaría, corrido el velo, el

odio y furor de un pueblo, que ha ****&£mejores ingenios, riquezas, ciencias y

el imperio infausto, tirano y horroroso de la in-

violabilidad inquisicional, contra sus jueces, pro-
curadores , esbirros, abogados y protectores, por

y con el fin cristiano de convence -
ios y salvarlos", eligió la comisión el sabio medí,,

ide poner como en lontananza, y ligeramente bos-

quejado el horror, que se descubre por losrayos
q\ie los-astros de larazón y de la verdad, coloca-
dos en el centro del quad.o, esparcen sobre una

'"región envuelta en tinieblas, que a beneficio de
laTuz se disipan y alejan. Propone la comisión y

demuestra con evidencia lo quedexa afirmado, y

después de convencer, concluye con una ener-
gía, pero breve reconvención que^**V
auam apté erator verba contorquet. Los colores ae

esta pintura son los mas sencillos, sin que nadase
note, que se hayaretocado, ni recargado, ni tam-

poco sea chocante al que la observa. Con estas

bellascalidades lleva tras si este libro encantador
la razón del que le lee ; sin desviarle del camino

recto con que va buscando el convencimiento.
Pero, no piense Vmd., que es la diestra mano

' la docta pluma y el delicado pincel el objeto de
mis encomios, no. ¡vuestra moderación! el deco-

En la imprenta de D. Antonio Rodríguez.

ro y dignidad con que tratáis j varones sabios!
asunto tan odioso , aun mas que haber tocado la
meta de la elocuencia, es lo que admiro, y arre-
bata mi contemplación absorta de vuestra sabidu-

ría y prudencia. Mentiría , si el nobley magestuo-

so estilo que usáis,dixera ser estudiado y buscado
en los preceptos del arte, que ensena los modos
de agradar con oportunas frases y voces escogi-

das. Vuestro idioma es tan adecuado al asunto,

Y tan propio de los sentimientos de vuestro cora-
zón que el lector penetrado de las mismas -ideas,
halla exactamente vaciados los suyos en vuestras

expresiones, con la diferenciare que superáis los

efectos de las frágiles pasiones, á que sucumbe
el hombre irascible y vengativo en semejantes ca-
sos. Respetando la condición del hombre , emen-
dóos á la demostración en beneficio de la publica

felicidad , triunfa heroicamente el amor patrio de

la venganza , que es tan dulce; y olvidando el in-

sulto , buscáis en la fraternidad la unión, preti-
riendo la moderación á la invectiva, y la persua-
sión al desagravio. Con esta magnanimidad no se

conduxo hasta ahora pueblo alguno en los prime-

ros años del imperio de la libertad. No : no tiene

exemplar vuestra prudencia , ni el obrar vuestro.
Es sublimey heroico , y digno de general aplauso.
Habláis en el Congreso de Fernando el católico,
y Felipe segundo, de un modo muy diferenre de

aquel con que en el Capitolio hablaron losRoma-
nos de los Tarquinios; pues practicando la mas
sabia y cristiana filosofía huís de provocar la ven-
ganza del pueblo, ó el odio á su memoria, sin

dexar de manifiestar el abuso que hicieron de su
alta dignidad. Con esta exemplar moderación en-

señáis á practicar la urbanidad , y la virtud de la
caridad á los obstinadosdefensores del despotismo,
que profanando á cada paso el sagrado nombre de

la religión de que abusan , no saben escribir sin

injuriar, zaherir y ofender á los que quieren la
libertad civil del pueblo. ¡O! si el nombrado Fe^
lipe segundo, que cauteloso y cruel doblo los

grillos de los mas generosos habitantes de Euro-

pa, prohibiéndoles hasta con pena capital mani-

festar sus opiniones, volviendo á vida, entrase

en el Congreso, oyera y notase vuestra modera-
ción en recordar su memoria ; y vuestra dignidad
en celar y despreciar sus raterías y perfidias en
el momento de mencionarlas sobre el alto asien-

to del tronojde la libertad! Cubierto de rubor y
confusión tornaría al sepulcro huyendo de la luz,
temeroso que le descubriese.Pero ¿es acaso extra-
ño que la virtud obscurezca el nacimiento? No:

" a

pues : . ■

Si la virtud los reinos repartiese ,
y reinaran los de reinar capaces ,
Arbaces Xerges, Xerges fuera Arbaces.


